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E Ú N 
AX»VfíJ¿TtóiTOlA O F I C I A L 

Ltu-^ü OÜC los Srea. Alcaldes y Secre
tarios iccitian los uümetros dtl BOZ.£TÍ;Í 
p̂.e cu: rtipút-'i.iu al distrito, dispondrán 

Cjac se fije uc ejemplar cu el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá, hasta el re-
zioo del número eigmente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
mcute, para su encuademación, que de
berá verif icarse cada año. 

PARTE OFICIAL 
á.. M . hl í i a y D o u Alfonso XÍXl 

Q. X). a.). S. M . la Seiua Doña 
Victoria, Kuyouia, S. A . R. ol Prin
cipe do Asi arias e ínffiwt©H y d»-
más perüoaa^ de la Augutita H^ül 
ir&oailia, uí.'iitimiau sin novedad mi 
•M ixíipovt-.uittí aalud, 
í Hricdia dej día 8 de noviembre de W.í'i,) 

P R E S I D E N C I A 
D E L D I R E C T O R I O M I L I T A R 

REAL DECRETO 

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar y de acuerdo con éste, 

Vengo en aprobar las adjuntas 
Instrucciones para adaptar el régi
men de los montes de los pueblos al 
Estatuto municipal y sus Regla
mentos. 

Dado en Palacio a diecisiete de 
octubre de mil novecientos veinti
cinco.—ALPON30.=El Presiden
te del Directorio Militar, Miguel 
Pnmo de Rivera y Orbaneja. 
Instrucciones para la adaptación 

del régiuu'u de los montos de los 
pueblos al Estatuto muiiícfpaí y 
sus Uegltunentos 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

DEFENSA DE LA. PROPIEDAD FORESTAL 

¡ntercención de la Adtniniittmción fo
restal en tos montes de Ion pueblo» 
Artículo 1." L a Administración 

forestal ejercerá función tutelar en 
los montes declarados de utilidad 
pública, nsí como en los que su lo 
sucesivo sean objeto de esta deola-
ifieión, después que se hayan in
cluido en ei catalogo corrospomlíen
te por reunir las condiciones del ar
tículo l.u do la Ley de 24 do junio 
de 1908, de conformidad con lo os-
tftblecido en el artículo ítfí del Uo-
gUmento do la Hacienda municipal. 

La intervención de la Adminis
tración forestal en los montes decla
rados dehesas boyales o de aprove
chamiento uoinún, se limitará a im
pedir í|ue so comotau extralimita-
ciones n lo dispuesto on el artículo 24 
del citado I lelamento y «n ol Real 
decreto do Ü de diciembre de li)¿4 e 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la D i p u t a c i ó n provincial, a cuatro 
pesetas cincue nta c é n t i m o s el t r imestre , ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de íuera de la capital .se h a r á n porlibratua del Giro mtihio, 
admit iéndose só lo sel los en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
por la iracción de peseta que resulta. L a s suscripciones Atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comis ión provincial publica
da en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
N ú m e r o suelto, ve íxt ic inco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepta las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
in terés particular previo el pago adelantado de vein
te c é n t i m o s de peseta por cadalineade inserc ióa , 

Los anuncios a que hace referencia la circular ¿ t 
la C o m i s i ó n provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de 
noviembre de dicho año , y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

instrucciones dictadas para au cum
plimiento. 

Catálogo de los montes de utilidad 
pública, inclusiones y exclusiones 

Artículo 2.° L a propiedad de, 
los montes incluidos en ei catálogo 
de los de utilidad pública, sólo pue
de ser definida en caso de litigio, por 
los Tribunales ordinarios/en el jui
cio que proceda. L a posesión de esos 
mismos montes se entenderá acre
ditada por la simple inclusión en 
favor de la Mancomunidad, Muni
cipio o entidad local menor a quien 
«1 catálogo, asigne su pertenencia. 
Diolia inclusión no prejuzga,' la 
cuestión de propiedad. 

Artículo 3 ,° No podrá impug
narse la posesión de un .monte de" 
utilidad pública asignado en el ca
tálogo correspondiente a una Man
comunidad, Municipio o entidad lo
cal menor, sin apurar previamente 
la v ía gubernativa ante el Ministe
rio de fomento, al que «e dirigirán 
las reclamaciones con los títulos y 
documentos en que se apoyen* 

Artículo 4.° una vez formulada 
la reclamación, se hará sobre el te
rreno la determinación de los mon
tes de que se trate, en el caso de 
que no estuvieran deslindados. Si 
confrontaran en todo su períme
tro con propiedades particulares, 
bastará para la anterior determina
ción un sencillo reconooimiento y 
apeo, practicados por un Ingeniero 
del distrito; pero si confinaren con 
uno o varios montes de utilidad pii-
blíca no deslindados, será necestvrto 
et'octiiar previamente el deslide por 
los trámites reglamentarios, con
cretando la operación a la parte del 
límite que les eea común. 

Arí íeulo E n las reclamaciones 
a que se refiere el artículo 3.° , el 
Ministerio de Fomento oirá a la 
Mancotimnidad, Municipio o enti
dad local motiot* a cuyo favor con-
signo «I CAtáiogo la pertenencia del 
monte de que se trate, dándole al 
ot'ecto el plazo de Au mes. 

Arríenlo 6." E l Ministerio de Fo
mento resolverá las reclamaciones 
oyendo necesariamente ai Consejo 
de Estado en aquellos casos en que 
so trato de excluir el monte del Ca
tálogo de los de utilidad pública. 

L a resolución se comunicará gu

bernativamente al interesado, y 
cuando mediara dictámen del Con
sejo de Estado se publicará integra 
en,la Gaceta de Madrid, siendo ape
lable en todo caso en la vía conten-
cioso-ad ministra ti va. Si la resolu-
oión es favorable al reclamante, se 
entenderá conferida al mismo la 
posesión] Si el Ministerio desesti
ma la reclamación se entenderá 
mantenida ia posesión a favor de la 
.entidad municipal correspondiente. 
E n uno y otro caso quedarán expe
ditas a los interesados, aparte la 
v í a contenciosa las. acciones civiles 
ordinarias que procedan para reca
bar la propiedad del monte.. 

Artículo 7.° Denegada la recla
mación previa gubernativa a que se 
refiere ei artículo 3.°, se procederá 
sin' demora a practicar el deslinde 
del' monte si no estuviera hecho 
anteriormente., . 

Artículo 8.° Mientras no sean 
vencidos en. juicio competente do 
propiedad los Ayuntamientos que 
se hallen en posesión de uii monte, 
se mantendrá ésta por el Gobierno 
y los Gobernadores como si no se 
hubiera deducido reclamación algu
na.- L a posesión se acredita por la 
inclusión del monte reclamado en el 
Catálogo de los de utilidad pública, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 2.e 

Artículo 9.° Los expedientes so
bre inclusión en el Catálogo de los 
montes no comprendidos en él por 
omisión u otra causa cualquiera, pe
ro que ostenten calidad de pertenen
cia municipal, se instruirán por el 
Ministerio de Fomento y se resolve
rán de Real orden, dando audiencia 
en el expediente a las entidades mu
nicipales y provinciales interesadas 
y previo informe de los Ingenieros 
Jefes de los respectivos Distritos 
forestales acerca de si los montes 
reúnen o no las condiciones nece
sarias para ser declarados de utili
dad pública con arreglo ni articulo 
l . " de la Ley de 24 julio de IDOS. Se 
dará cuenta de estas resoluciones al 
Ministerio de Hacienda y a la enti
dad propietaria, y contra ellas po
drá interponerse recurso contoncio-
so-administrativo. 

Articulo 10. Todos los montes de 
los pueblos que están actualmente 
a cargo de la Administración fores

tal y no hayan sido clasificados, lo 
serán a medida que las demás nece
sidades del servicio lo consientan, 
con el íin de determinar cuáles sean 
los de utilidad pública, a los efec
tos de lo prevenido en el párrafo 
primero del artículo l ." , y mientras 
tanto serán entregados, alas entida
des munipales propietarias-, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Es
tatuto municipal y su Reglamen
to, a excepción de los situados en 
las cuencas en que se efectúen tra
bajos hidrológico-forestales declara
dos de utilidad pública. 

Parques nacionales 
Artículo 11. Si a lgún monte de 

la pertenencia de un pueblo tu
viera condiciones para ser declara
do Parque nacional, se tramitará el 
expediente conforme a lo estableci
do en el Real decreto de 23 de fe
brero de 1917. 

Deslinde de los monte* de los pueblos 

Artículo 12, Pueden acordar el 
deslinde de los montes perteuecien-
tesaentidades municipales incluidos 
en el Catálogo de los de utilidad pú
blica la Administración forestal, y 
las entidades propietarias de los 
mismos. Pueden pedirlo los propie
tarios de fincas colindantes o encla
vadas en dicho monte. 

Las entidades municipales podrán 
encomendar las operaciones do des
linde de sus montas a Ingenieros 
de montes designados por ellas mis
mas. E l deslinde practicado por es
tos Ingenieros se someterá a la apro
bación delaAdministración forestal. 

Cuando acordado el deslinde por 
la Administración forestal o por la 
entidad propietaria, ésta no nom
brase Ingeniero de montes en plazo 
de un mes, o expresamente renun
ciara tal derecho, las operaciones, 
serán practicadas por el Ingeniero 
que designe en cada caso la Direc
ción general dol ramo o el Distrito 
forestal. 

Artículo 13. Las sentencias del 
Tribunal Contencioso-administrati-
vo y de los Tribunales de Justicia 
relativas a la posesión o propiedad 
de los antedichos montes, se ejecu
tarán con la intervención del Inge
niero de Montes que designe la enti
dad municipal propietaria y, en su 
defecto, con la del que represente ;i 
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a la Administración forestal, a la 
cual se dará cuenta on «1 primer ca
so del trabajo practicado. 

Artítulo 14. E l deslinde de la 
linea de separación de dos montes de 
uti 1 idad pública pertenecientes a 
distintos pueblos corresponde a los 
Ayuntamientos propietarios, con la 
obligación de dar cuenta de su re
sultado al Ingeniero Jefe del Distri
to forestal. Si hubiera habido con
formidad entre los pueblos interesa
dos, se dará por aprobado el deslin
de; y en caso contrario repetirá 
la operación la Administración fo
restal. 

Artículo 15. Los deslindes po
drán ser totales si así se juzgara con
veniente, o parciales y limitados a 
las porciones de los confines sobre 
los cuales haya dudas, cuestiones o 
temores de variación. 

Artículo 16, Podrán los Inge
nieros Jefes de los Distrito! fores
tales, por í u propia iniciativa o en 
virtud de propuesta de un pueblo 
propietario de un monte declarar 
este en estado de deslinde cuando 
haya peligro de intrusiones. 

Esta declaración se publicará en 
los Bohfine* Oficialex, cuidando des
pués con toda premura de que s« 
incoe y sustancie el expediente para 
el deslinde, y si éste no se llevara 
a efecto en término de dos años, ca
ducará dicha declaración. 

Artículo 17. Guando los dueños 
de las fincas montuosas colindantes 
con un monte declarado en estado 
de deslinde proyecten hacer en ellas 
aprovechamientos, solicitarán de la 
Jefatura del Distrito forestal que 
señale la faja o zona de la misma 
que deberá ser respetada, no hacien
do en ella aprovechamientos. Este 
señalamiento de zona prohibitiva se 
llevará a efecto dentro de los veinte 
días siguientes a la petición, con 
audiencia de las entidades propieta
rias, y contra él podrán los intere
sados recurrir en alzada ante el Mi 
nisterio de Fomento. 

Para la ejecución de estos apro
vechamientos se tendrá en cuenta el 
Reglamento de 3 de diciembre de 
1934, que regula las cortas y des
cuajes de productos forestales en los 
predios de propiedad particular. 

Articulo 18. Podrán, sin embar
go, llevarse a efecto en dicha zona 
los aprovechamientos estacionales y 
los demás <{ue a juicio de la Jefatu
ra forestal no deban aplazarse, pero 
su importe se depositará en la su
cursal de la Caja de Depósitos de la 
provincia, a las resultas del expe
diente de deslinde. 

Artículo 19. Pagará el gasto de 
deslinde en la parte que directa
mente le afecte, el que según el pá
rrafo primero del arfc. 12, haya te
nido la iniciativa de practicarlo. 

Cuando sea la Administración fo
restal la que practique el deslinde, 
los Ingenieros jefes de los servicios 
formularán el presupuesto de gastos 
y lo elevarán a la aprobación del 
Ministerio da Fomento conveniente
mente justificado y previa la confor
midad del que haya de sufragar el 
gasto. Cuando sea el Ingeniero mu
nicipal el que haya de practicar la 
operación, será también el encarga
do dt> formular el presupuesto que, 
previa conformidad de los interesa
dos, aprobará el Ayuntamiento. 

Artículo 20. Cuando sea la A d 
ministración forestal la que practi
que el deslinde, los Ingenieros jefas 
de los servicios lo anunciarán al pú
blico por lo menos con dos meses de 
anticipación, por madio del Boletín 
Oficial y por edictos fijados por la 
Alcaldía en el pueblo donde radique 
el monte, expresando el día y hora 
en que deberá tener lugar, el sitio 
por donde dará principio y el Inge-
nieroque haya de ejecutarlo, a quien 
podrán presentarse las pruebas do
cumentales referentes a los derechos 
de los interesados. Si alguno de es
tos fuese conocido, será avisado 
oportunamente por la Jefatura. 

Iguales formalidades cumplirá el 
Ingeniero del Ayuntamiento cuando 
esté encargado de practicar la ope
ración . 

Artículo 21. Si por cualquier 
causa, bien justificada, hubiera que 
suspender un deslinde, se hará cons
tar en el acta del día en que se sus
penda por medio de diligencia y en 
ella se fijará aquel en que haya de 
reanudarse la operación, si puede 
prefijarse. En caio contrario y si la 
suspensión ha de durar algún tiem
po, se anunciará su continuación 
con un mes de anticipación en el 
Boletin Oficial 

También se anunciará su suspen
sión en el Boletin Oficial si no pu
diera comenzar el apeo en el día se
ñalado o dentro de los ooho si
guientes. 

Artículo 22. No se admitirán en 
los deslindes otras pruebas que los 
t í tulos auténticos de dominio, ins
critos en el correspondiente Regis
tro de la Propiedad, la posesión no 
interrumpida por más de treinta 
años y debidamente acreditada, y 
los datos que existan en los archivos 
del distrito y del Ayuntamiento 
respectivo. 

E n los casos en que los t í tulos de 
los particulares no den a conocer 
claramente la línea l ímite de la fin
ca,, se atendrán los Ingenieros al es
tado posesorio. 

Artículo 23. En los deslindes 
estarán representadas las entidades 
municipales por el Alcalde, Conce
jales o Ingenieros de Montes en 
quienes deleguen, y los particulares 
deberán autorizar debidamente a 
sus representantes si no asisten per
sonalmente. 

Articulo 24. E l apeo comenzará 
por un punto de la línea poligonal 
notable, fijo y fácil de encontrar, 
poniendo, si es necesario, señales 
indelebles; siguiendo el perímetro 
de manera que el monte quede a la 
derecha del que recorra sus linde
ros, y lo mismo se hará al deslindar 
los terrenos poseídos por partícula* 
res que queden enclavados. 

Artículo 26. De la operación de 
deslinde se extenderá un acta, en la 
que, haciéndose mención de lo eje
cutado, se expresarán todas las cir
cunstancias que den a conocer las 
líneas divisorias del monte, la di
rección aproximada de cada lado del 
lindero, la distancia de piquete a 
piquete cuando pueda ser apreciada 

Sor medición directa, la descripción 
e los puntos en que so coloquen, 

el nombre de los propietarios colin
dantes y clases de cultivos de sus 
fincas, así «orno también las cues
tiones importantes que se hayan 
suscitado y las determinaciones 
adoptadas por el Ingeniero. 

Cuando se susciten protestas y no 
pueda llegarse a una avenencia, se 
apearán las dos líneas, pero hacien
do constar el Ingeniero cuál es la 
que él adopta como l ímite . E n estos 
casos se unirán los documentos pre
sentados al acta, que se firmará dia
riamente, y la suscribirán el Inge
niero, los representantes del pueblo 
propietario y personas intrn-csadas, 
en el deslinde, Guardia civil y perso
nal de monte queasistealaoperación. 
Si algún interesado se negara a fir
mar, no por eso tendí ámenos validez 
el documento, siempre que se haga 
constar la negativa por medio de 
diligencia. 

E l acta se extenderá en papel tim
brado, haciendo constar al final de 
la diligencia de cada día los núme
ros do los pliegos en que se extienda. 

Se unirá al acta un plano del 
monte deslindado suscrito por el In
geniero y construido en escala ade
cuada, para que la hoja del plano 
sea cómodamente manejable, no pu-
diendo pasar de un metro cuadrado 
de papel, sin perjuicio de represen
tar aparte, si fuera necesario, los de
talles que por la escala adoptada no 
se vean con claridad. E u este plano 
figurarán Jos puntos en donde se 
hayan colocado los piquetes y el 
número de orden que tenga cada 
uno, los accidentes topográficos 
como arroyos, caminos, etc.; si es 
posible, los nombres de los propie
tarios de las fincas colindantes; las 
dos líneas de orientación geográfica 
y magnética, la cabida del monte 
cuando el deslinde sea total y la de 
cada uno de los enclavados, la esca
la del plano y el cuadro de signos 
convencionales. Con el plano co
rrerá unido el registro topográ
fico lo más completo posible, sin 
omitir nunca los azimutes magné
ticos de los lados del perímetro, 
medidos o calculados, consignando 
las coordenadas cartesianas de los 
puntos. 

Artículo 26. E l Ingeniero ope
rador remitirá el expediente de 
deslinde con todos los datos en el 
plazo do cuatro meses de terminado 
el apeo al Ingeniero Jefe,del servi
cio, acompañando un iníorme, en 
el que se reseñarán todos los docu
mentos presentados, se explana
rán las razones qne haya tenido pa
ra admitir o negar las pretensiones 
de los interesados y todo lo demás 
que qpnduzoa a formar un juicio 
exacto de cuanto se hubiese praoti-
cftdo, formulando, por últ imo, su 
propuesta de resolución. 

Artículo 27. Tan pronto como 
los Ingenieros Jefes reciban ol ex
pediente de deslinde, anunciarán en 
el Boletín Oficial que se abre vista 
de él por quince dias, para que en 
otros quince se hagan las reclama
ciones, pero advírtiendo que éstas 
deben ser únicamente sobre la prác
tica del apeo. 

Artículo 28. E l Ingeniero Jefe, 
en el término de los treinta días st-
guientus a la terminación del plazo 
a qiw refiero el artículo antorior, 
remitirá el expediente, con su in
forme y las roclamaciones produci
das, al Ministerio de Fomonto para 
su resolución, la cual deberá dictar
se en el plazo de seis meses, salvo 
el caso en que fuese necesario am
pliar el expediente y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 30. 

Artículo 29. Los expudicnt«'s drt 
deslindes de montes serán ros tic ko? 

de Real orden por el Ministerio de 
Fomento, resolución que será noti-

j ficada a los interosados. Si «o apro
base y no se interpusiera reclama
ción por la v ía contenciosa dentro 
del término legal, se promoverá a 
la mayor brevedad posible n\ expe
diento do amojonamiento. En otro 
caso, se esperará para ello a que re
caiga fallo ejecutorio. La aproba
ción del deslindo podrá sor total o 
parcial. 

Artículo 30. E l expodionfe gu
bernativo de deslindo debe concluir 
en el plazo máximo de un año, con
tado a partir del día de la torm i na
ción dol apeo. E l transcurso de este 

filazo sin resolución definitiva dará 
ugar a que se tenga por válida la 

operación del apeo con arroglo al 
informe del Ingeniero operador y 
sin perjuicio del recurso contoncio-
so-adminístrativo. 

Artículo 31. C o n t r a í a Real or
den aprobatoria de un deslinde no 
cabe otro recurso que el contencioso 
administrativo auto el Tribunal co
rrespondiente. 

Artículo 32. Los mojones que 
se coloquen tendrán, en general, la 
forma y dimensiones que so especi
fican en la Real orden da 4 de di
ciembre de 1899 o las que se dispon
gan en casos especiales. 

(Se concluirá) 

DEPARTAMENTOS MINÍSTE-
HIALES 

TRiitvxxh DE oposroioyrcs 
Con arreglo a lo prevenido en la 

Real orden de 24 de mayo último 
e Instrucción complementaria de 
la misma fecha, disposiciones que 
regulan las oposiciones que han de 
celebrarse para proveer plastas de 
Oficiales de tercera clase de Admi
nistración civil en los servicios de-

Eendientes de este Ministerio, se 
ace saber que el sorteo prescrito 

en la mencionada Instrucción para 
determinar el número con que co
rrelativamente han do actuar en el 
examen, los aspirantes que, s egún 
relación publicada en la Gaceta de 
23 do julio anterior, lo solicitaron 
dentro del plnzo legal, tendrá efec-' 
to en el Salón de Actos de esto De
partamento ministerial el día 10 del 
corriente y hora de las diozy nueve. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Madrid, 5 He noviembre de 1925. 
E l Secretario dol Tribunal, Pru-
denoio lio vi ra y Pita. — V." \i.n: el 
Presidente, Calvo-Sotelo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

CONVOCATORIA 
Haciendo uso de las atribuciones 

que me concede el art. 91. riel Esta
tuto Provincial, he acordado convo
car a la Exorna. Diput^c.iáü para 
celebrar las sesiones del primor pe
riodo semestral del año ncoiiiímico 
de 192.V2fí, para ol día 10 rl.-l co
rriente, a la* once, en ol nilón de 
sesiones dol Palacio provincial; 
advirtiendo que a la reunión están 
obligados a concurrir los Diputados 
Directos, los Corporativos y l-jf su
plentes do unos y otros, conforme 
al art. 201) dol Estatuto. 

| León 7 de noviembre d<? í S i J o . * 
E l Proaidi-nfo, Félix Ar-'iu^lo y 
Vigil. 



Circnlar 
El éxito resoimnt-o obtenido por oí 

| Pjórcito on la costa do Africa derro
tando al cnomi^o en sus propias 
guaridas,que consideraba inexpug-
uiiblesjluvantó un clamoroso aplauso 
de reconocimionto y esperanza, re
volado por el puvMo eti !«s cspmi^á-
iioas y jubilosas manifostaeiones pú-
Itiieas, c«lobrada« reciontemfMitB 
tmlas las poblacionos de la ptjníusu- ¡ 
¡n, aclamando a los valrosos sóida- ; 

: jos y a los prestí^ioso4* Jefes'que les 
condujei'on ala victoria. 

Destácase entre éstos el Grcnoral 
en Jefe, Exorno. Sr. Miguel Primo 
de Rivera, quo con su constancia 
pericia y valor, ha logrado alcanzar 
tan brillante resultado dirigiendo, 
personalmente las opemeione- mili
tares, mort'uietulo ser honrado por 
S. t̂- el Rey con las preciadas dis-
ftiictonos de las grandes crunes do 
San Fernando v del Mérito Naval. 

E * deber d» los pueblos expresar 
a gratitud a los que le conducen 

pov ol camino del triunfo y de la 
proaperidad, y confiando esta Corpo
ración que así han de estimarlo los 
leales habitantes de esta provincia, 
secundando la iniciativa del señor' 
Presidente de la Diputación provin
cial de Avila, acordó abrir una sns-
..ipoión popular por la cuota máxi
ma de un peseta, y mínima do 0,10, 
A mi de que todas las clase-* sociales 
puedan contribuir a costear las in
signias de dichas condeoonioiones 
para entregarlas como debido home
naje al Excmo. Sr. B . Miguel Primo 
de Rivera. 

Í
La suscripción queda abierta en 

¡a Depositaría provincial, todos los 
días laborables de diez a trece, o en 
las oficinas de las Secretarías de los 
vespectivos Ayuntamientos, a quie
nes ie ruega reciban las cuotas, y que 
las manden con relación de donan
tes, a esta Diputación. 

León 5 de noviembre de 1925.= 
El Presidente, Fé l i x ArgüeUo.=»El 
Secretario, Antonio dtl Pozo. 

a) A l ingreso en la Pagaduría 
de la Jefatura de esta provincia, de 
la cantidad on quo se conceda la ad
judicación. 

b) A exhibir al Ingeniero Jefe 
el ivcilio del pago d»l annncio de la 
subasta en (?l HOI.RTÍN OFICIAIÍ, con 
arreglo al arr.. 2(¡ del Reglamento 
de (í dn julio do U»00, y entrega de 
la carta do pago por el importe de 
la valoración. 

3.* So declara rescindida la su
basta, si el adjudicatario no cumple 
lo dispuesto on los párrafos a) y b) 
do la condición Ü,*, dentro de los 
quince dins siguientes al •n qti* se 
adjudique la subasta. E n «ste caso, 
perderá el depósito provisional cuyo 
importe quedará definitivamente sn 
dicha Pagaduría, como pertenecien
te al Estado, que en otro caso, se 
devolverá al adjudicatario una v»z 
cumplido lo dispuesto en dichos pá
rrafos. 

E l material objeto de la subasta, 
puede ser examinado en los aImact
úes de Obras Públicas, situados en 
el vivero de esta Jefatura. 

Lo que se hace público para qu« 
los que quieran optar a la subasta, 
puedan hacerlo en el día indicado y 
de acuerdo con las condiciones in
sertas en el presente anuncio. 

León 4 do noviembre d» lí>25.=a 
E l Ingeniero Jefe accidental, Mar
celino Ahijón. 

varios miles do pesotns; do confor
midad con lo establecido en ol ar
tículo treinta y sois do la Ley que 
regula el ejercicio d>,< la jurisdicción 
contoncioso-administrativa, so hace 
público la interposición del recurso 
por medio del presento anuncio on 
el Bor/BTiy OFICIAL, para conoci
miento do los quo ttmoron interés 
directo en cd negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Dado en León a veintitrés do oc
tubre de mil'novecientos veinticin
co. = E l Presidento, Frutos Recio= 
P. M . de S. S., el Secretario acci
dental, Egborto Méndez. 

OBRAS PÚBLICAS 

L O T E ÚNICO 
| Condiciones con arreglo a lax cuales 

te autoriza la adjudicación en públi
ca subasta de un automóvil Ford, 
tipo turismo, matriculado en esta 
¡Provincia con número 521: 
1.' L a subasta se verificará en 

el local de la Jefatura de Obras PtV 
Micas, Plaza de Torres de O maña, 
ftúin. Ut el día 20 del corriente, a 
1M once ds la maflana por pujas a la 
IWia, con aumentos mínimos d# 35 
tartas, durante media hora sobre el 
precio del remate que es de 1,000 

I
í t̂ etas, pudiendo hacer proposición 

que durante la primera media 
^•m hubieran depositado en poder 
l» U mesa de la subasta, la cantidad 
M n O pesetas-

Terminada la subasta se adjudica-
rá ésta provisionalmente al mejor 
pCMtor, conservando su depósito que 
j« remitirá a la Pagaduría de Obras 
bíblicas por conducto del funciona-
rio del ramo que asista a la subasta, 
son el acta de ésta, y devolviendo lo 
^más a los interesados. 

2.* L a Jefatura de Obras Pábl í -
hará la adjudicación definitiva 

•ft • ! plazo máximo de ocho días, y 
•• le comunicará al adjudicatario, 
luiaa quedará obligado: 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO OONTENCrOSO-APMINISTRATIVO 

OT LEÓN 
Hablándose interpuesto por Don 

Francisco Martínez Nuñez , mayor 
de edad, residento en Villager, en 
nombre propio, recurso contencioso 
administrativo, contra providencia 
del Pleno del Ayuntamiento de V i -
llablino, fecha veintitrés de sep
tiembre del corriente afto, por la 
que se acuerda crear con carácter 
gratuito, hasta la confección del 
nuevo presupuesto, una nueva pla
za de Médico titular, cayo concurso 
anunciará cuando el Ayuntamiento 
lo crea conveniente; y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 
treinta y seis de la Ley que regula 
ol ejercicio de la jurisdicción con
tencioso -administrativa, se hace pú
blico su interposición por medio del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar on él a la 
Administración. 

Dado en León a veintiocho de 
octubre de mil novecientos vein 
ticinco.^El Presidente, Frutos Re-
cio.=P. M . de S. S., el Secretario 
accidental, Egborto Méndez. 

Habiéndose interpuesto por el 
Procurador D. Victorino Florez, en 
nombre y con poder de D . Pedro 
del Palacio Alonso, vecino de Santa 
Elena de Jamuz, recurso conten-
cioso-administrativo, contra provi
dencia del Pleno riel Ayuntamiento 
de la misma localidad, fecha vein
tiséis de febrero del comente año, 
por la que se acordó formar de oficio 
las cuentas de caudales de dicho 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los aftos 1912 y 1913, a cargo de 
D . Francisco Cabañas Prieto y don 
Manuel del Palacio Vallinas, padre 
del recurrente Sr. del Palacio Alon
so, haciéndole a éste un cargo de 

Anuncioít 
Se hace sabor que el limo, sefior 

Gobernador civil lia acordado admi
tir, con fecha de hoy, las renuncias 
de los registros de hulla nombrados 
Fidel, núm. 8.211 y Porvenir, núme
ro 8.212, sitos en término de Libran, 
Ayuntamiento de Toreno, prosenta
das por su registrador D. Avolino 
Méndez, declarando cancelados los 
expedientes respectivos. 

León 6 de noviembre de 1925. =»= 
E l Ing.miero Jefe, P ío Portilla. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Para que la Junta pericial de ca
da uno dé los Ayuntamientos quo a 
continuación se expresan, pueda 
proceder a la confección del apéndi
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución do inmuebles, cultivo 
y ganadería, así como al de urbana, 
ambos del año económico de 1926 a 
1927, se hace preciso que los con
tribuyentes, por dichos conceptos 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaria 
del mismo, relaciones de alta v baja, 
en el término de quince días, te-
teniendo que justificar haber paga
do los derechos reales a la Hacien
da, do lo contrario, no serán admi-

Villamol 

Alcaldía constitucional de 
Gampazas 

Hallándose vacante el cargo de 
Recaudador do las exacionos muni
cipales y Depositario de fondos de 
este Municipio, so anuncia a concur
so por oí plazo de ocho días para su 
provisión en propiedad; durante 
cuyo plazo podrán presentar sus so
licitudes en esta Alcaldía los que se 
consideren con aptitud para desem-
pe fiarlo t sujetándose desdo luego a 
las condiciones estipuladas en ol 
pliego que so halla do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuuta-
raionro. 

Oampasas, a 1.° de noviembre 
do 19 i í5 .=Kl Alculdo, Ramón Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Terminado el reparto de arbitrios 
sobre carnes frescas y saladas y bo-
bidas espirituosas, espumosas y al
coholes y aprovechf nientos comu
nales, girado ;•. base da concierto, 

para cubrir las atenciones del pre
supuesto municipal ordinario de 
esto Ayuntamiento para el afto de 
1925 a ttlifí, queda expuesto al pú
blico por término de ocho dias, en 
la Secretaría municipal a los efec
tos de reclamaciones; advirtiendo 
que ol contribuyente que no se con
forme con la cuota asignada, que
dará sujeto a la fiscalización admi
nistrativa de las citadas especies y 
pagará con arreglo a Ordenanza. 

Encinedo, 29 de octubre de 1925. 
E l Alcalde, Nicanor Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemom 

Hallándose vacante la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por renuncia 
del que la dosompeftaba, se anuncia 
para (pie en ol plazo de ocho días, 
puedan presentar las solicitudes 
para proveerla interinamente y por 
el de treinta días para proveerla en 
propiedad, dotada con el sueldo 
anual do 1.500 pesetas y satisfechas 
trimestralmente. 

Valdemora, 3 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde, RogelioSoriano. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamttz 

Formadas por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento las Ordenanzas municipales 
para el régimen interior de policía 
y buen gobierno de este Municipio 
la Ordenanza para la prestación 
personal y la carta municipal para 
el régimen económico, y aprobadas 
por el Ayuntamiento pleno en se
sión ordinaria del primer período 
cuatrimestral del dia 30 de octubre 
úl t imo, están do manifiesto al pú
blico en Secretaría por plazo de 
quince días, las dos primeras, y por 
el de treinta, la ülfcima, par» que 
puedan ser examinadas por los ha
bitantes del término municipal y 
formular los reparos y reclamacio
nes que estimen pertinentes, pues 
pasados dichos plazos no serán aten
didas. 

Santa Elena de Jamuz, 3 do no
viembre do 1925.=E1 Alcalde, Pe
dro Benavides. 

Alcaldía constitucional i* 
Saucedo 

E l Ayuntamiento do mi Presi
dencia acordó sacar a concurso la 
plaza de Recaudador da arbitrios e 
impuestos del Municipio para su 
provisión on propiedad por un pla
zo de quinco días, durante los cua
les podrán presentar solicitudes los 
que se crean con derecho a ello, por 
tener aptitud para desempeñarla, 
habrán de ser mayores de edad, 
observar buena conducta, no estar 
procesados, ni haber sido penados. 
E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Saucedo, 23 de octubre de 1925.— 
E l Alcalde, Sebastián tíonzález. 

J U Z G A D O S 

Rodríguez Fernández (Jacinto), 
natural de Sopeña, en este partido, 
do estado casado, profesión jornale
ro, df 32 años, hijo de padre desco
nocido y do Pascuala, de estatura 
regular, nariz achatada, boca regu-



lar, rostro «ano; viste traja da pana 
gris, ojos y polo castaños, domicilia
do últimamente en Sopefla, precssa-
do por homicidio en el «umario nú
mero 45, de este alio, comparaeará en 
término de diez días ante el Juzgado 
d« instrucción de L a Veciilo, para 
oonstituiraa en prisión y recibirle 
indagatoria; bajo apercibimiento de 
que si no comparece, será declarado 
rebelde. 

L a Vecilla 29 de octubre de 1925. 
Juan Serrada. 

Don Dionisio Hurtado Merino; Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que «e hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia. = En la ciudad de 
León, a dos de noviembre de mil 
novecientos veinticinco; el Sr. don 
Dionisio Hurtado Merino, Juez mu-
aioipal de la mism»; visto el prece
dente juicio verbal civil, celebrado 
a instancia de D . Nicanor López 
Fernández , Procurador de D . Fran
cisco Eguizábal García, del comer
cio de esta plaza, contra D. Francis
co Rodríguez, comerciante y vecino 
de L a Perrona (Hieres), «obre pago 
de quinientas veintinueve pesetas y 
veinticinco céntimos, y costas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado don 
Francisco Rodríguez, al pago de las 
quinientas veintinueve pesetas y 
veinticinco céntimos redamadas, jr 
en las costas del juic io .—Así , definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fírmo.=aDionisioHurtado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍS Om-
OMX de la provincia a fin de que sir
va de notificación al demandado re
belde, expido el presente en León, 
a tres de noviembre de mil nove
cientos veinticinoo.=D¡onÍ3Ío Hur-
tado.=P. S. M . : Froi lán Blanco, 
Secretario suplente. 

E D I C T O S 

Don Bestituto Rodríguez García, 
Juez municipal de Quintana del 
Castillo y su término. 
Hago saber: Que habiendo queda

do vacante por renuncia del que le 
desempeñaba el cargo de Secretario 
propietario de este Juzgado munici
pal, de orden superior se anuncia 
dicha vacante para su provisión a 
concurso libro, por término de quin
ce días, conforme dispone la ley 
Orgánica del Poder Judicial y de
más disposiciones eumplementarins. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas ante este Juzgado en el 
plazo indicado. 

Quintana del Castillo a 2 de no
viembre do iy25.=I{(!stituto ñodri-
gnez. «= E l Secretario habilitado, 
Benito Msgaz. 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el »vt. ó." del lleal decreto do 29 
de noviembre de 1920, so nnuncia 
a concluso de traslado las vacantes 
do Secretario y suplente de! Juzga
do municipal de Torono (Loóní, pa
ra que dentro del plazo do treinta 
día*, a contar desde la publica
c ión de este «nuncio, presenten 

sus solicitudes ante el Juzgado de 
primera instancia del partido de 
Fonferrada. 

Toreuo, 3 de noviembre de 1925. 
E l Juez municipal, Victorino A l -
varez. 

Don Isidro del Valle Diez, Juei mu
nicipal suplente en funciones, de 
L a Robla y su término, León. 
Hago xaber: Que para hacer pago 

a D * Cándida Gutiérrez Fernández, 
mayor de edad, viuda, labradora, 
vecina d» Olleros de Alba, de la 
cantidad de setecientas cincaenta 
pesetas, mis lo que resulte d» cos
tas y gastos del procediento, que es 
en deberle D.* Maria Rodríguez 
Fernández, también mayor de edad, 
viuda y de la misma vecindad, se 
sacan a pública subasta y como de 
la propiedad de ésta los inmuebles 
siguientes: 

1. ' Una casa, de planta ba
ja y piso principal, sita en el 
casco del pueblo de Olleros, 
término municial de L a Robla, 
sin número de población, al si
tio camino de l a Fragua, mide 
ciento sesenta metros cuadrados 
próximamente: Uuda por la de
recha, entrando, calle deservi
cio público; espalda, tierra de 
Domingo García; izquierda y 
frente, con camino de la Fra
gua; tasada en 250 

2. a U n prado, regadío, sito 
al punto de San Nicolás, pue
blo de Olleros, de cincuenta me
tros cuadrados: linda al Norte, 
con Gregorio Alvarez y herede
ros de Marcelino Rodríguez; 
Sar y Este, con cañada de ser
vicio de la Sema, y Oeste, con 
herederos de Marcelino Rodrí
guez; valuado en 176 

a." Otro prado, regadío, SÍT 
tio Costazo, pueblo de Olleros, 
de seis áreas y veintiséis cen-
tiiras: linda al Norte, con ca
mino; Sur, Francisco García; 
Este, herederos d e Jtaicelino 
Rodríguez, y Oeste, Manuel 
Rodríguez; valuodo en . . . 150 

4. " Otro prado, regadío, si
tio d o L a Vega, pueblo de Olle
ros, de una áruaycincuuntay seis 
centiái-eas: linda al Norte, Fran
cisco González; Sur, Pedro Gar
cía; Este, Manuel García, y 
Oeste, Domingo Alvarez; va
luado en 50 

5. " Otra labor, regadío, en 
el sitio de Prados Cimeros, tér
mino también de Olleros, como 
los anteriores, de una área y 
cincuenta y seis centiárens: lin
da al Norte, con Pedro García; 
Sur, Juan González; Este, con 
arroyo, y Oeste, con José Suá-
rez; valuada en 50 

6. ° Otra labor, seeanu, j-ita 
en las Fontanillas, tél-minu de 
Olleros, iíts diez y oclio árous y 
setenta y ocho y ctíiltiái-eas: [in
d a al Norte, cou hcreilui-o* de 
Francisco Suáí-e?;; Sur, Minuiel 
Alvarez; Esto, francisco ím-.-
ZTa, y Oü¡,te, cou Alanasio Suá-
rez; valuada en. 40 

7. ° Utm labor, sixaua, do 
dioz y ocho úreas y m ú n t a y 
mujvu centiárcas: sita en «1 
punto de .fc'ucutolftiul, término 
do OII.M-OR: linda al Ñorte. con 
Josi: García; Sur y ' >e*ri_-, can 
Jlauuel García, y Este, Mauuel 

Ptas. 
Rodríguez; valuada en 50 

8.° Otra labor, secana, de 
catorce áreas y ocho centiáreas, 
en el sitio Arroyo: linda al Nor
te, Alejandro Redriguez; Sur 
y Este, con arroyo, y Este, Jfa-
nuel Alvarez; valuada en 40 

Total su valuación 805 
E l remate tendrá lugar el día 

veint isé is de noviembre próximo ve
nidero, en la audiencia de este Juz
gado, sita en la Consistorial, a las 
diez de la mañana, haciendo cons
tar qne no sa admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, ni iicitadores que no 
consignen el diez por ciento, pre
viamente enla mesa del Juzgado,del 
valor de aquellas, y que no existien
do títulos de las fincas embargadas, 
el rematante habrá de conformarse 
con el testimonio del acta. 

Dado en L a Robla, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos 
v« int i c inco .=Is idro del Valle.=»Por 
su mandato, Raimundo Gutiérrez. 

Don Antonio Fernández Fuentes, 
Juez municipal de Roperuelos del 
Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 
D . Primitivo Fernández Pérez, 

vecino del referido Roperuelos, de 
la cantidad de ochenta y nueve pe
setas, e intereses que le adeuda el 
finado Hartin Astorga Cuesta, hoy 
sus herederos, Amalia Ganso y 
Pascual de la Mata, en representa
ción de su mujer Josefa Astorga, 
vecinos de Roperuelos, más las cos
tas y reintegros según fueron con
denados en sentencia que es firme, 
se sacan a pública licitación, como 
de la propiedad de este, las fincas 
siguientes: 

Término de Ropentelos 

1. " Una viña, sitio do lla
man los Pocisoues, cabida de 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas: linda Oriente, Pri
mitivo Fernández; Mediodía, 
Antonia Fernández; Poniente, 
la misma Antonia; Norte, Emi
lio Ramón, vecinos de Rope
ruelos; vale 15 

2. * Una tierra, cabida de 
cuatro áreas y setenta centiá
reas: linda Orieute, Generosa 
Trapote; Mediodía, Francisco 
del Canto; Poniente, al mismo 
Francisco; Norte, José Vilorio, 
vecinos de Roperuelos; vale 10 

3. " Otra tierra, sitio do lla
man Egido, cabida de treinta 
y siete áreas y cincuenta y seis 
centiáreas: linda Oriente, Feli
pe García; Mediodía, Gregorio 
i l a i t í u e z ; Poniente y Norte, 
Guillermo Trapote, vecinos de 
Ropnmelos; vale (10 

i.' Un huerto, sitio clel Rin
cón, cabida de cuatro áreas y 
ecsetita y nuevo centiáreas: Jin
da Oriente, callo pública; Me
diodía, herederos do Francisco 
Barragán; Poniente, Victoria
no Astorga, y Norte, Lorenza 
Ramón, vecinos do Roperuelos; 
vale 30 

6.* Una tierra, sitio do lla
man la Traviesa, cabida de no-
venta y tres áreas y noventa 
centiáreas: linda Oriente, Pri-

mitivo Fernández; Mediodía, 
Valeriano de la Fuente; Po
niente y Norte, camino de la 
Traviesa, vecinos de Roperue
los; vale 150 

Total pesetas 150 
L a subasta tendrá lugar en esta 

Sala de Audiencia el día veinte de 
noviembre próximo venidero, hora 
de las catorce; para tomar parte en 
la subasta es requisito previo consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de los bienes; 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
total de subasta por lo menos, y 
pueden tomar parto en la subasta a 
calidad de cederlo a un tercero. Se 
advierto por fin que la venta de loa 
bienes se hace sin haberse suplido el 
t í tulo de propiedad de los aludidos 
bienes, teniendo que conformarse el 
rematante con el testimonio del acta 
de adjudicación. 

V para que conste y remitir al 
limo. Sr. Gobernador civil do la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, expi
do y firmo el presente y sello con el 
de este Juzgado. 

Roperuelos del Páramo, a veinti
ocho do octubre de 1925.=Antoiiio. 
Fernández .—P. S. M . : E l Secre
tario, Laureano López. 

ANUNCIO OFICIAL 

J U N T A D E P L A Z A 
GUARNICION D E O V I E D O 

Anuncio 

E l día 13 del mes actual a l«s 
diez y seis y treinta horas, se veri
ficará en el Cuartel de Santa Clara, 
ante esta Junta de Plaza y guarni
ción, un concurso de Iicitadores 
para la adquisición .de artículos con 
destino a los Establecimientos q\w 
a continuación se expresan: 

Para el Pan¡ue de Ociedo 

Harina, 100 quintales métricos y 
Paja para pienso, 100 ídem. 

Para el Depiixtto de Lein 
Harina, 60 quintales métricos 

Cebada 90 idsm. 

Para él Depónito de Gijón 
Petróleo, 144 litros. 
Los Iicitadores deberán acompa-

riar muestras de los artículos qu» 
ofrezcan, haciendo constar a la vez 
la procedencia do dichos artículos-

E l importe do estos anuncios ícré 
satisfecho a prorrateo ontre los ad • 
judicatatios. 

E l pliego de condiciones para esta 
compra, está de manifiesto en lu* 
Oficinas de esta Junta en el mnn-
cionodo Cuartel, todos los días labo-
i-ablos de nueve a trece. 

Oviedo a 4 de noviembre de 192o-
E l Capitán Secretario, Manuel Fer
nández. 

y 

L E O N 
_ * 

imp. de la Diputación provincial 


